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al Cat¡.;.goria ... ex.tra .. :

Los aglliicatp-s cla~ifi':-Rrlos en ~sla ~'EI;eg.;rla SI:ran de cali·
da..i SW)~:'l"lor, D€hf~n pre.serlLar ¡a ,.;rr'13 '! u,r··,ración . ('.<Ifdcte
rbtkas de la varj;"J.:H..I. [)t-;b"",n p·)r¡r ,,\.:('1105 eh def':;.:~t-os, a ex
cC'¡Jc!6n de rr,uy libro'·as alt8ra(l('n~:'i <;l:p!'rnci~h:,s dE' la epider
mis, sit;¡-'::Jr~ que no !'lfertpn rú a ld ,-aijl1;id rli ,-,tI ;Bpeet.o ge
[,;sra! rie le fruta o a la !)r~:::,~nh,--h>l <::!l1·~,.:1l en el ·'Ci ....!)';e. iJ
pcdúncu;,\ debe e'-,(<1r' inL:lcto. si 0~¡,'\ I-"re;,~¡¡te.

1\1 L\ ISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilustrísimos senares:

La evolución experiment.ada en los últimos años en el ce>
marcia exterior de aguacates. y la adopción por el gru~o de tra
balo para la normalización de productos pe.reet:dero5 de la Co.
misión Económica para Europa (CEPEI. de una norma de calidad
para este fruto destinado al comercio entre puíses europeos
O a la importación por estos paises, aconseja la modificación
de nuestra. norma actual para dicho producto.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y AlimentaciÓn, y oido el sector interesado, este Mi
nisterio ha tenido a bien dictar la siguiente norma de caJidad
para aguacates,

I. ¡';lja~lA TECNICA

1. Definición del. producto.

La. presente norma se refiere a los aguacates de las vane
dades (cultlvares) procedentes de Persea americana, Mlll. des
tinadas al consumo en estado frl3sco, con exclusión de los fru
tos partenocárpicos y ·de los ag'J.acates destinados a la trans·
formación industrial.

2. Disposiciones relativas a la calidad,

La norma tiene por objeto definir las ealirl::drs que rldF'D
presentar los aguacates en el momento de la C'~.IJ,"dl{ .on, ~S~

pués de su acondicionamiento y envasado.

2.1 Características mínimas:

En todas las categorías y sin perjuicio de las di5POsici,)r:es
particulares previstas para cada una de ellas y de las toleran
cias admitidas, los ag,H'h:ates deben presentarse:

- Enteros.
_ Sanos. Se excluyen los frutos afectados de podredum"

bre o alt.era-:lOI1P5, tales que los hagan in'p .. ,j-¡Ji:l'" p'ira el
consumo.

- Limpios, PrácU,·."l.mente exc'ntos de materias e:xtrEli'i.as vi·
sibles.

- Exenros de '1\.1 :r:pd,td ;:;xteric;r :u10rmal.
E:{f;ntos de ')Jr)r'~::, y.'o SI:'t~,0rfJs extraño'1. (f:f) autoriza el
uso de agl?!:~es Cf.Jíls"':r-vad':lres o de Cl.i.l::t.iqUl'.'r ,:tra. .::iL1stall
da qu!.mic-a ,u::'.:.e~t1ble de dejar un olor extraño sobre
la ,:,pidennis ~f'l :'ruto, siempre que la uti,;zaCI6n d0 dl~

cho prorlu.r-to ,~..,tó permitida por la r€glampntoici6n del
Vds impc.rta(V~r).

- Ext:'!1tos de dar:os causados por bajas tC'm~wrat""lras.

- Provistos de r~·'dú:1cuIo con una longitud nI.) ~;upp,rior a
diez milímetros, cUYo corte ·será limpio. Sin emLargo, su
ausencia no es considerada defecto a condi(:i!;n de que la
zona de unión del pedunculo en el fruto. i]~té 56ca e in~

tacta.

Los 9.guacate-s deben ser rerolertfi-dos CUinfl(!r<;amentB. Su
jp~<,rro~lo de-berá haber alcanzado un estado Íi5~0'ÓglCO tal,
:,{ü,~ gp.f¿tnti-::::e la c0;tinua~.inn riel prr;ceso de su rnaultnl.ci6n.
L(js frutr;s mudt!P'Js rleuerán estar e,:<,,,nt.os d"} umB: '..;:or.

El rlc,:ctrTcliü v la Gonü¡',.i6n de los d¿;Llacates Ü3i}er~m ser ta~

h-"3 ql..i.e lp<; P" :)~;t't:

El peso minimo d8 los aguacates no debe 'ji"r tnfe-rior: a 123
gramos,

4. Di~rQsicwnes r~/..ativa.'J a las tderancias

Para los 8guacates no co'1form,,-'scon las e¡"ig;:mcias de la
categoría y calibre indicl;I.dos, se et.dmiten en cada envase las
sigulent:'s tolerandas:

1,:?OO
780
'),0
4'-10
"lBS
305
265
235
21~

190
170
155
145
1::J5

781 a
'551 a
[51 a
366 a
306 q

266 a
236 a
211 a
191 a
171 a
156 a
146 a
l~io a
125 a

EscnlH de ,~~so

en g¡ fllf10S

4
6
8

10
12
14
16
c8
20
22
24
26
28
30

Código
de calibre.

el CatAgoría ... II .. :

Esta categoria incluye los Elgudcates q'.le nI) pueden claslfi
carSe pu..... las categorías supedores, pero 01:(' ,0<;noccl~n a I"s
características mínimas anteriormente citada~. Sin embRrgo,
pueden tener los siguientes d€fectos:

- Defectos de forma y co]orRrión sif,mpre que los agl.laca
tes conS€rven sus característ.icas.
Defectos en la epidermig (acorchado. lenticelas dañarlas)
y daflOs de sol. La superficie mAxima total no exc(~d}rá
de seis centímp-tros cua::1rados
En ningún OtSO, los dr:fnctus p'.J'dcn afectar a la pulpa
del fruto.
El ppdt"mculo ji e<.;tá pr:;SI'~te nllArl", 0-"'''''',

3. Disposiciones relutivas al cn1i!.:'rado.

El calib:-'1do es obliga~otio para tedas las C<df.. gorÜts fl ca·
libre se determinará por el peso del fruto; id escala .de cRIi
bres es la siguiente:

b) CRtf--'goría eh:

Los agll·'F:ates clasifiradog En esta cdhe')rla (t,.lhpn se,. de
buella calidad v rl~ben presentar el r.'-Lor v la formi:l caracte
ríslicas de la varJ2dad. Sin embugo, pu·.,~;) r:lmit:rse 1:::'3 si·
g',úe;ltp,c:: !iF'.~ro'J defectos:

Ligeros defectos de forma y color.
Ligeros defectos de la "=,pidcrmis l.'l.-.:.'rchRdo, lentiC>.das
d8-r.'-:dasl y rhrlos de sol. La sup•.:rfkie máxima total no
dE:berá Axcede:r de cuatro cellt·im-ctros cuadrados,
En ningún caso, llls defectos pupden ¡lPr'ctar a la pulpa
del fruto.
El pedúnculú. si eSfá presente, pu.-,de f"':;tar :igflfamente
dañado.

4.1 Tol-:"rancias de calidad:

Cat~gorla ...extra.-: 6 por 100 en número o en peso de fr1Jtos
que no corresp'mdan a las características de 1 \ cat.cgorí9., pt'"ro
que sean conformes con las de la categoría ...1.. , 0, excepcicrIal~

mente. e:::L(¡n adlnitidos en las to!prancias de esta última.
Ctttcgoria .1.. : 10 por 100 en número o en peso de frutos que

r.o con'~Sp()ndRn a las ca.ractertsticas de la: c<ttegona, pero e"3lén
de acu,:,rdn con las e:v-:gencias de la cahgoria .lh, o. 8xc:"'\pcio
nalnwnli? I~stén admt!dos en las toleranclas de dicha categol"fa.

ORDEN de 3 de septiembre de 1984 subre normas
de calidad para el comercio extenor de aguacates.20479
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Categoria ..11 .. : 10 por 100 en número o en peso de frutos que
no correspondan a las características de la r-ak,sorfa. ni a las
características nunirnas, con la exclusión de frutos ataoados de
podredumbre, magulladuras pronuncitlt":iac: o toda otra altera
ción que los haga imprupios para el con::'l,.pl;l).

4.2 Tolerancias de calibre:

Para todas las cateyorias: 10 po; 100 en nlP''f'ro o en peso de
frutos que no correspondan al ndibl,} in,l:",,:'¡jo. p8ro que res
pondan al calibre inmf'diaL.l.mente inlf'riol o superior al men
cionado en el envase.

ción del 13 de octubre de 1981 (·B.'lletín Oficial del Estado ..
del 21) de la Dirección General de Ex pDrtth.:tÓn POI la que $f::

dictan dIsposiciones complemei.lfurias a la aratE"nor,

Lo que comunico a VV. II.
Dios gu"rde a VV. Il.
Madrid. 3 de sep liem ~re de 1984.

BOYE.R SALVADOR

limos Sres. Directores g:meraJes de Exportacj('¡n y PolIuca Aran
celaria e Impurtación.

5. Disposiciones relaU,'os a la presental'fón

5.1 Homogpncidad:

El cont€'nici~ dI: cada envase debe ser hOJnuW"le,J, compue~to
únjralTIt:nte por Jrutus del mismo origen, vaneLié:ld, calidad y
calihre.

La parte visible del contpnido del enVé\.S;J :lebe ser represen
tativa del coníunto.

5.2 Acondicionamiento:

MINISTERIO DE ACUiCULTURA,
PESCA Y ALiMENTACiÜN

ANEJO I

MiNiSTERIO OE CULTURA

Padecido enor en la. inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en el .Bolettn Oficial del Estad". número 199. de 20
de agosto de1984, se transcrtbe a continuación la oportuna rec
ti¡'icación:

Tipificación y especificaciones del arroz cáscara

1. Definiciones.

1.1 Arroz ·cáscara. Donde dice: -Se define como arroz cás
cara todo grano de dicho cerea.l maduro o provisto de su cu
bierta exL,erior o cascarilla (glumas o glumillas). pero sin pe
dunculo-, debe decir: .Se define como arroz. cáscara todo grano
de dicho cereal maduro provisto de su cubierta exterior O cas
carilla (gJumas o glumillasJ, pero sin pedúnculo.-

ORDEN de 20 de tulio de 1984 por la que .. crea
el Centro Nacional de Nuevas Técnicas Escénicas
(CNNTEI que se configura como Unidad de Pro
ducción del Organismo Autónomo .Teatros Nacio
nales y.Festivales de España•.

CORRECC/ON de erratas del Real Decreto 1519/1984.
de 1 de agosto. por el que se .regula la campaña
arrocera lfJ84-85.

20481
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Ilus trÍsimos seftoreB:

El artículo 2.° d<ll Real De<:reto 539/1978. de 17 de febrero.
en su redaccIón de.da por Real Decreto 790/1980. de 2lI de
marzo, esta,blece que corresponde &1 Organjsmo Autónomo .Tea~
tros Nacionales y Festivales de Espafia-, la ejecución de la
actividad programada por el Ministerio de Cultura, a través de
la Dirección General de Música y Tealro, en gústión direct.a del
Estado en materia d. espectáculos y de festi vales para la difu
sión de la cultura y Sus va.lores. asumiendo 8 tal fin cuantas
funciones sean precisas, tanto en la realización tecnica como
en el orden económico administrativo.

A tal efecto y dentro de la concepción de una nece<l&rla
libertad de expresión teatral y escénica se estab~ecieron por
Orden ministerial de 8 de junio de 19B~. las normas de funci::>na
miento de laS Unidades de Producción Teatral, LíTice. J Coreo
grafica. constituyeI1do Centros ar[isticos técnicOs ,de programa
ción y realización de espectáculos teatrales. mUtHcales de zar~

zuela. ópera y ballet y coreográf1cos.
Bajo los principios allá expTe6e.dos de un óptimo desarrollo

de las actividades teatrales dentro de la máxilTltl- descentralLza~
ción y autonom1a artística y de creación, parece acOnsejable le.
formción de una nueva unidad de producción dedicada al estu
dio e investigación, montaje y difusión en España y en el
ext.ranjero. de las producciones de la nueva dramaturgia es
pañola y las nuevas tendencias escénice.s.

En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, este Ministerio ha tenido Q bien dISponer:

Artículo 1.° Se crea el Centro Nacional de Nuevas Tenden
cias EscéI:.iC66 lCNNTEl, el cual se constituye en unidad de
Producción del Organismo Autónomo .Teatros Nacionales y Fes
tiVales de Españ&:oo {TNFEl. En dicho Centro se pro~.9.rn6rán
y realizarán los espectáculos dramáticos bato la gerencia de
aquel Organismo Autónoma, goze.,Ddo para ~l logro de estos
fines de plena autonom1e artis~Ioa y de creacIón.

Los aguacates se acondicionaran de mUn0ra qL: c: se asegure
. una protección conveniente del producto.

Los materiales utilizados en el interIor del envaSe deben Ser
nuevos. limpios y de mat~riRS que no puedan causar altersrio
nes externas o internas del producto. Se autoriza el empleo de
materiales, papeles o sellob que lleven indicac.ianes corrl3rciales.
siempre que la impresión o el etiquetado se realice con tintas
o colas no tóxicas.

Los envaSes deben setar exentos de cuerpos extraño::!.

6. Disposi-etones relativas al marcado.

Cada envase debe lleva.r en caract(~res legib:f>s, indelebles. vi
sIbles desde el exterior y agrupados en un mismo lado, las 1n
dicaciones siguientes:

al Identificación:

Envasador y lo expedidor (nombre y dirección o identifi
cación simbóJica expedida o reconocida por un servicio
oficiaD.

b) Naturaleza del producto:

- Aguacates. si el contenIdo del envase no es visible desde
eI exterior.
Nombre de la variedad.

el Origen del producto:

País de origpn y, en su caso, zona de producción o deno·
mínación nacional, regional o local.

d) Caractersíticas comerciales:

- Categoría.
- Calibre, expresado por el número de referencia de la es~

ca la de calibre y por los pesos mínimo y máximo.
Numero de frutos cuando es diferente del código de ca
libre.

e) Marcado oficial de control (facultativo).

11. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección del Comercio Exterior lSOIVREl
facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones de
carga y descarga, estIba y desestiba, con el fin de mejorar las
condiriones de conservación de las mercancías durante su trans
porte y para d mantenimiento de la calidad, vigilando su desa
rrollo, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
10 de abril de 1981 (.Boletín Olicial del Estado. de 9 de mayol.

1II. lNSPECCION

Corresponde a los Centros dG Inspección del Comercio Exte
rior <SOl VREl la exigencia -del cumpbmlE:'nto de estas normas
y adecuándose a las dIctadas en las Ord'"nes ministeriales de
1 de noviemhre de 197Y <.Boletín Oficial del Estado_ del 13) y
de 1 de julio de 1983 (.Bolctin Oficial del Estado. del 21l.

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizarA la exportación o importación de
a,guacatcs si jJreviamente no se presf;;:nta el certificado de ca
lIdad exped ido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

- Quedan facultadas la Dirección General de :::::xportación y df'
Política Arancelaria e Importación, en el ámbito de sl1t com
petencias para dictar las disposiciones complementarias preci
das para la aplicación de la presente Orden 'o. en su caso, par<'
establecer las modificaciones que las circunstancias aconsejen

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden ministerial del 31 de julio de
19B1 (.Boletín Oficial del Estado- del 27 de agosto) sobre norma
de calidad para el comerco exterior de aguacates, y la Resolu-


